
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2021-00165 

SE RECHAZA DE PLANO el recurso de apelación presentado por la 
parte demandada1, contra la sentencia dictada el 28 de junio de 20222, toda 
vez que el asunto se surtió en única instancia, según se estableció desde el 
auto admisorio3, y durante el trámite del proceso no se alteró dicha 
determinación, de ahí que no sea susceptible de tal medio de alzada. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 023 
fijado el 19 de febrero de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivos 16 a 18 
2 Cuaderno 1, archivo 15 
3 Cuaderno 1, archivo 8. 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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